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GLOSARIO 

Acuerdo de acceso: Es el negocio jurídico que establece los derechos y 
obligaciones de los proveedores con respecto al acceso y contempla las 
condiciones de carácter legal, técnico, comercial, operativo y económico que lo 
gobiernan. (Resolución CRC 3101 de 2011, artículo 3, numeral 3.2 
 
Acceso: La puesta a disposición por parte de un proveedor a otro proveedor, de 

recursos físicos y/o lógicos de su red para la provisión de servicios. El acceso 
implica el uso de las redes. (Resolución CRC 3101 de 2011, artículo 3, numeral 3.1) 
 

Acuerdo de Compartición: Acuerdo de voluntades por medio de cual las empresas 

o los propietarios de la infraestructura de los servicios públicos domiciliarios, 

permiten a operadores, el uso de su infraestructura correspondiente a postes y 

ductos y establecen condiciones de uso, disponibilidad técnica y contraprestación 

económica. 

MECI: Es el modelo estándar de control interno, que permite el diseño, desarrollo y 

operación del sistema de control interno en las entidades del Estado. 

MOP: Mapa de Operación por procesos. 

UENE: Unidad Estratégica del negocio de Energía 
 
UENT: Unidad Estratégica del negocio de Telecomunicaciones 
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1. ANTECEDENTES 

 
La Contraloría General de Santiago de Cali, a través de la Dirección Técnica ante 
EMCALI en cumplimiento de su actividad misional, atendió el Requerimiento 
Ciudadano que fuera remitido por la Oficina de Control Fiscal Participativo y que 
trata de: 
 
Requerimiento No. 486-2019 V.U. 12287 del 14 de agosto de 2019. Derecho de 
petición suscrito por el señor José Reinel Quevedo Olarte – Dirigente Sindical – 

UTTE-Unión de trabajadores de telecomunicaciones y Otros servicios de EMCALI 
EICE ESP en el cual solicitó: "Investigación sobre contratación de compartición 
infraestructura en telecomunicaciones proceso grupo disfuncional que no aparece 
en el MOP y no cumple disposición de MECI”. 
 
“EMCALI EICE ESP se ha visto obligada a cumplir con las disposiciones legales en 
cuanto a la compartición de infraestructura eléctrica y de telecomunicaciones para 
desplegar en el país el acceso a las Tecnologías de la información llamadas TIC's, 
cumpliendo disposiciones normativas de la Comisión Regulación Comunicaciones 
y Comisión Regulación Eléctrica. 
 
Para asumir dicha reglamentación y normatividad la Unidad estratégica de Energía 
tomó iniciativa para otorgar permisos de uso en infraestructura eléctrica y tiene el 
Departamento Uso de Infraestructura y Laboratorios, cuentan con presupuesto, plan 
de acción, metas objetivos y demás prospectivas acordes al Modelo Estándar de 
Control Interno MECI (…) 
 
En el componente de Telecomunicaciones de EMCALI, luego de una serie de 
denuncias y acciones populares, ordenó unos traslados en la Resolución GG N° 
1916 de 18 noviembre de 2014 y se asignó y creó un grupo denomino Área 
Funcional Gestión de la Implementación, Grupo Uso Infraestructura, el cual ha 
realizado ingentes esfuerzos por regularizar los usos no autorizados con los que la 
infraestructura de Telecomunicaciones había sido invadida sin autorización, por lo 
cual se inició un periodo de verificaciones conjuntas, validaciones sobre propiedad 
de redes instaladas y en uso, suspensión de actividades no autorizadas, operativos 
con acompañamiento policivo y retiros de cables sin identificación entre otros. Fruto 
de esto se han suscrito al menos cinco contratos para compartición de 
infraestructura con Movistar Colombia, Claro, Ufinet, Lazus, ERT y otros que están 
en revisión del Departamento Comercial y Jurídico. 
 
Actualmente dicho Grupo Uso de Infraestructura está asignado de manera 
“INFORMAL” en el Departamento de Infraestructura de Telecomunicaciones ya 
que dicho Grupo no existe en el MOP de Telecomunicaciones, razón por la cual 

http://www.contraloriacali.gov.co/
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no goza de "legalidad", frente a los mismos propósitos que posee frente a su 
homónimo institucional de Energía, pues en Telecomunicaciones no existe Plan 
de trabajo, no tiene presupuesto de funcionamiento ya que no tiene funciones 
metas o direccionamiento estratégico institucional. No hay políticas 
promulgadas y públicas sobre la manera en que se debe atender dicho proceso, 
aun así, los funcionarios trabajadores oficiales deben responder como Supervisores 
de dichos contratos, responder ante posibles demandas por omisión o exceso de 
autoridad, pero no hay en la estructura funcional de Telecomunicaciones existencia 
para estas funciones y labores. 
 
Se vienen presentando por parte de los cableoperadores solicitudes acordes a los 
términos contractuales para trabajar en horarios extendidos o inclusive fines de 
semana para realizar mantenimientos por daños o imprevistos, por cumplimiento de 
metas por lo cual están trabajando solos y sin control dado que el Jefe de 
Departamento Juan Manuel Sánchez, manifiesta que se debe de negar el trabajo 
en horas en que EMCALI no labora y por qué no hay presupuesto, que las tabores 
de control deben estar en cabeza del Departamento de Seguridad quienes tienen 
otras funciones las cuales en algo complementan pero que no es resorte de ellos 
responder por los contratos, ni autoridad frente a las clausulas y términos en que 
están suscritos dichos contratos tiempos de respuesta y responsabilidad ante 
terceros. 
 
Como actor sindical, y como funcionario de este Grupo solicito su intervención frente 
a la preocupación que acogen los funcionarios de esta área pues vemos como la 
empresa no ofrece respaldo frente a posibles manipulaciones de la red por 
personal de terceros o personas que suplanten y ejecuten actividades con los 
cuales EMCALI ha suscrito contratos por los cuales debe responder jurídica y 
penalmente si no da la cobertura de atención adecuada a cable operadores que 
atienden clientes institucionales como hospitales, bancos, multinacionales y otras. 
 
Hace carrera en EMCALI, no cumplir a cabalidad con los compromisos acordados 
por la Alta y Media gerencia con terceros privados, pero a la hora de incurrir en las 
situaciones dolosas, busca entre sus mandos inferiores a quien atribuir la culpa de 
la omisión administrativa como se presume en este caso. 
 
Los dineros que se vienen recaudando por parte de Telecomunicaciones por el 
usufructo de la infraestructura asciende aproximadamente a $295 millones 
mensuales, (solo uso de Movistar), y no hay claridad de donde se refleja 
contablemente dichos ingresos no operacionales. 
 
Con todo respeto le sugiero solicitar: 
 

 MOP oficial de las Unidades de Energía y Telecomunicaciones. 

http://www.contraloriacali.gov.co/
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 Plan de Acción para Grupo Uso Infraestructura Energía y Plan de Acción 
Grupo Uso Infraestructura Telecomunicaciones acorde al MECI. Planes de 
contingencia sobre riesgos. 

 Copias de los contratos suscritos para Compartición de Infraestructura de 
Energía y de Telecomunicaciones. 

 Asignación oficial de supervisores de dichos contratos con cargos y 
funciones. 

 Política Institucional pública para Uso de Infraestructura. 
 Resolución de creación y funcionalidad de los Grupos Uso de Infraestructura 

de Energía y de Telecomunicaciones.” 
 
 

2. ANALISIS 

 
Para atender el presente Requerimiento, los comisionados adelantaron las 
siguientes actividades: 
 

 Revisión y análisis de los documentos aportados por el petente 

 Mesa de trabajo con el señor JOSE REYNEL QUEVEDO OLARTE, el 22 de 
noviembre de 2019 

 Solicitud de información relacionada con el objeto de la petición 

 Verificación de actuaciones anteriores de este ente de control, relacionadas 
con uso de la infraestructura propiedad de EMCALI UENT, UENE. 

 Mesa de trabajo con personal de EMCALI adscrito a la UENT. 

 Análisis de la documentación suministrada por la Dirección de Control Interno 
y Gerente de UNET. 

 Evaluación de la respuesta remitida por EMCALI EICE ESP ante el Informe 
Preliminar del presente requerimiento.  

 
Revisado y analizado el contenido de la denuncia del Señor Quevedo Olarte, los 
comisionados extraen de la misma, los siguientes interrogantes a resolver: 

 
Interrogante No. 1. ¿Se encuentra incluidas las actividades de usos de 
infraestructura en el MOP oficial de las Unidades de Energía y Telecomunicaciones? 

 
Interrogante No. 2. ¿Cuenta la empresa con un Plan de Acción para Grupo Uso 

Infraestructura Energía y Plan de Acción Grupo Uso Infraestructura 
Telecomunicaciones acorde al MECI? ¿Planes de contingencia sobre riesgos? 

 
Interrogante No. 3.  ¿Cuenta EMCALI EICE ESP con la Política Institucional pública 

para Uso de Infraestructura? 
 

http://www.contraloriacali.gov.co/
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Interrogante No. 4.   ¿Cuenta la empresa con una designación formal o Resolución 

de creación y funcionalidad de los Grupos Uso de Infraestructura de Energía y de 
Telecomunicaciones? 
 
Para efectos de atender la denuncia aquí anunciada, se hace un recuento de los 
ejercicios auditores adelantados por la esta Dirección Técnica ante EMCALI y que 
guardan relación con el Uso irregular de Infraestructura: 
 

 “AGEI ESPECIAL A LA GESTIÓN DEL USO DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
LOS SERVICIOS ENERGÉTICOS DE EMCALI EICE ESP – VIGENCIA 2013- 
2016”.  
El equipo auditor concluyó que EMCALI no ha logrado el control sobre el uso de 
su infraestructura energética, por parte de los operadores de telecomunicaciones; 
se evidenció que no hay unificación de criterios en la empresa, ni coordinación 
entre sus áreas que permitan optimizar eficientemente sus activos, garantizando 
el ingreso de dinero por el uso de terceros. Se resaltó que en el Plan Estratégico 
de EMCALI EICE ESP 2013-2017, no se tuvo en cuenta la prestación de este 
servicio (USO DE INFRAESTRUCTURA).  
Se determinaron los siguientes hallazgos: 

 

 

 
 

 “AGEI EXPRÉS A LA GESTIÓN DEL USO DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
TELECOMUNICACIONES DE EMCALI EICE ESP, POR PARTE DE 
OPERADORES DE COMUNICACIONES -VIGENCIA 2013- 2016”. 
 
Se Concluyó que EMCALI EICE ESP para la gestión de Uso de la Infraestructura 
no responde a los principios y estándares de eficiencia, economía, celeridad, 
transparencia y protección de sus intereses empresariales, observándose una 
gestión deficiente y antieconómica; además, en su Plan Estratégico la empresa 
no consideró el Uso de su Infraestructura por parte de terceros, como un producto 
o servicio que le generara ingresos adicionales. 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, encontró situaciones donde se 
evidencia el presunto descuido por los intereses de lo público teniendo en cuenta 
que EMCALI EICE ESP es patrimonio de los caleños y son ellos mismos, los 
ciudadanos los directamente afectados, tanto por recibir servicios de 
telecomunicaciones por parte de operadores no autorizados, como por la 

Tipo de Hallazgos Cantidad Valor en Pesos 

1. Administrativos 11   

2. Disciplinarios 11   

3. Penales 1   

4. Fiscales 1 $ 1.317.262.790 

http://www.contraloriacali.gov.co/
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presunta negligencia de la empresa al permitir el uso de su infraestructura de 
manera irregular. 
 

    Este ejercicio evidenció los siguientes hallazgos: 

 
 

 “AUDITORÍA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL A LA GESTIÓN 
FISCAL DE EMCALI E.I.C.E. E.S.P. MODALIDAD REGULAR VIGENCIA 2018”. 

 
En este ejercicio auditor se determinó un (1) Hallazgo de Naturaleza 
Administrativa con Presuntas incidencias Disciplinaria, Fiscal y Penal, generando 
un presunto detrimento por $1.241.640.571, consistente en: “EMCALI no ha 
realizado el cobro de los valores que deben pagar los operadores por uso de su 
infraestructura, a pesar de contar con el inventario de uso por cada uno de los 
terceros, contenido en el archivo denominado “Matriz Final Telco Cobros 
Terceros” que resultó de la ejecución del Contrato No. 400-PS-1003-2018 
finalizado el 30 de noviembre de 2018; lo que se corrobora, con la no 
actualización del archivo “Facturación y Recaudo 2018” entregado por la Unidad 
Estratégica de Telecomunicaciones”. 

 

 REQUERIMIENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA No.110-2019 V.U. 3705 

de marzo 01 de 2019.  

 

Se determinó un (1) Hallazgo de Naturaleza Administrativa con Presunta 
Incidencia Disciplinaria, al no haber adelantado acciones efectivas, que le 
permitan realizar el cobro del uso de la infraestructura que ha venido haciendo el 
Municipio de Santiago de Cali y tampoco ha ejecutado acciones judiciales para 
normalizar el uso por parte de esta entidad territorial, prolongándose la situación 
encontrada. 

 

 REQUERIMIENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA No. 133-2019 V.U. 4324 

de marzo 11 de 2019 y No.  282-2019 V.U. 7810 del 20 de mayo 20 de 2019  

 

Se concluyó que EMCALI EICE ESP para la gestión de Uso de la infraestructura 

no ha definido la política de Uso de Infraestructura que permita determinar las 

condiciones para el mismo por parte de terceros de acuerdo a los lineamientos 

Tipo de  hallazgos Cantidad Valor en Pesos 

1. Administrativos 8   

2. Disciplinarios 7   

3. Penales 3   

4. Fiscales 4 $7.673.711.534 
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legales, no implementó en los programas de disminución de Pérdidas no 

Técnicas del Negocio de Energía, las acciones preventivas y/o correctivas 

necesarias para la correcta facturación correspondiente a los Kwh/mes de 

consumo de energía generado por las Fuentes de Poder de TELMEX COLOMBIA 

S.A. así mismo, no ha realizado liquidación y facturación correspondiente al cobro 

retroactivo, por concepto de consumo de energía que hace TELMEX (CLARO), 

en este ejercicio auditor se determinaron los siguientes hallazgos:  

 

 

 

Estos ejercicios fiscalizadores relacionados con el uso de la infraestructura de 
EMCALI por parte de operadores de telecomunicaciones, arrojaron un total de 26 
Hallazgos, que se resumen así:  

 
 Operadores de comunicaciones hacen uso de la infraestructura eléctrica y de 

telecomunicaciones de EMCALI sin haber legalizado Acuerdos de 

compartición. 

 EMCALI ha dejado de cobrar a operadores por uso de su infraestructura.  

 Instalación de reservas de cable en la infraestructura de energía por parte de 

Operadores de comunicaciones. 

 EMCALI no gestiona de manera efectiva la recuperación de la cartera 

vencida por concepto de la facturación del uso de la infraestructura eléctrica. 

 EMCALI no ha gestionado de manera efectiva el cobro por conceptos de 

retroactividad de usos de su infraestructura. 

 EMCALI no ha definido la Política de Uso de Infraestructura que permita 

determinar las condiciones para el mismo por parte de terceros de acuerdo 

a los lineamientos legales. 

 EMCALI no ha adelantado las acciones efectivas que permita el cobro 

retroactivo por concepto de consumo de energía por parte de terceros 

operadores de telecomunicaciones. 

 

 

Tipo de Hallazgos Cantidad Valor en Pesos 

1. Administrativos 3  

2. Disciplinarios 3  

3. Penales   

4. Fiscales 1 $18.733.834.153 
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Los informes de los ejercicios de auditoría realizada por la Contraloría General de 

Santiago de Cali, se encuentran publicados en la página web:  

http://www.contraloriacali.gov.co/publicaciones-e-informes/informes-de-auditoria, 

los cuales se encuentran a disposición de toda la ciudadanía interesada. 

 
La comisión asignada para atender este requerimiento, se concentró en el estudio 
y análisis de la documentación relacionada y encaminada a dar atención a la 
petición y los interrogantes planteados, sin perjuicio, que en ejercicios auditores 
posteriores pueda ser evaluado nuevamente el asunto de manera parcial o 
totalmente, así: 
 
Interrogante No. 1. ¿Se encuentra incluidas las actividades de usos de 
infraestructura en el MOP oficial de las Unidades de Energía y Telecomunicaciones? 
 
Conforme a la documentación suministrada por EMCALI EICE ESP a este ente de 
control en respuesta dada el 24 de octubre de 2019, la entidad emitió la Resolución 
GG No. 00878 de 11 de septiembre de 2019, en la cual se establece en su artículo 
Noveno. Transición y Aplicación: “… la entrada en vigencia del ajuste del 
modelo de operación por procesos contenido en esta resolución estará sujeto 
a la adopción de la estructura Administrativa de la Empresa y los ajustes que 
en materia funcional se desprenda de ella…” Negrilla fuera de texto. 
 
Por lo anterior la resolución de MOP (Manual de Operación por Procesos) que se 
encuentra vigente e implementada a la fecha de este informe es la resolución GG 
000746 14 Sept. 2017. 
 
En esta Resolución se identifica el Macroproceso 03 – Prestación de Servicios 
Energéticos y el subproceso 030203 denominado Gestión usos de Infraestructura 
en el cual se identifican las actividades 030203355 – Planificar, Evaluar y Controlar 
la Gestión del Uso de la Infraestructura por terceros y 030203356 – Realizar Gestión 
Comercial y Operativa del Uso de infraestructura, Macroproceso, Proceso y 
Actividades que se desarrollan específicamente para lo relacionados con la 
infraestructura eléctrica propiedad de EMCALI que se encuentra a cargo de la 
Gerencia de la unidad Estratégica del Negocio de Energía. 
 
En esta Resolución no se identifican Macroprocesos, Subproceso o actividades que 
se encuentren orientadas a la Planificación, Seguimiento y Gestión del uso de la 
infraestructura propiedad del Negocio de Telecomunicaciones de EMCALI EICE 
ESP.  
 

http://www.contraloriacali.gov.co/
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Interrogante No. 2. ¿Cuenta la empresa con un Plan de Acción para Grupo Uso 

Infraestructura Energía y Plan de Acción Grupo Uso Infraestructura 
Telecomunicaciones acorde al MECI? ¿Planes de contingencia sobre riesgos? 
Con el propósito de dar atención a este interrogante se solicitó a EMCALI EICE ESP 
suministraran a este ente de control copia de los planes de acción, así mismo, copia 
del mapa de riesgos relacionados a la Gestión y Control de Uso de la Infraestructura, 
para cada unidad de Negocio de Energía y Telecomunicaciones, es así como se 
verificó la información para cada Unidad de negocio. 
 
UNIDAD ESTRATÉGICA DE NEGOCIO DE ENERGÍA 
 
Cuenta con un Plan de Acción que permite identificar actividades, indicadores y 
metas orientadas a la gestión del uso de la infraestructura por parte de terceros, así 
mismo, se tiene identificado y documentado el riesgo “MANIPULACION Y OMISION  
DE LA INFORMACION DE LOS PROYECTOS PARA EL USO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EN BENEFICIO DE TERCEROS” relacionado con el 
proceso, Operaciones y Disponibilidad de los Servicios Energéticos, identificando: 
el proceso, Objetivo, Causas, Consecuencias, Análisis del Riesgo, Valoración del 
Riesgo, Relación del Riesgo, Controles, Acciones Asociadas al Control, 
Seguimiento, Probabilidad e Impacto, Zona del Riesgo, Registro de Acciones, 
Responsable, Evidencia de la Acción y Seguimiento. 
 
 
 

 
 
 
UNIDAD ESTRATÉGICA DE NEGOCIO DE TELECOMUNICACIONES 
 
Presentó a este ente de control un Plan de Acción desarrollado en el año 2019, 
donde se identificaron las siguientes actividades: Pre facturación y seguimiento al 
recaudo, validación y resultados del censo, Acuerdo de compartición legalizados y 
Coordinar y ejecutar el 100% de los desmontes de usos indebidos de la 
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EVIDENCIA DE LA 

ACCION

DOCUMENTO QUE EVIDENCIA 

SEGUIMIENTO

Operaciones y 

Disponibilidad de los 

Servicios 

Energéticos

Garantizar la disponibilidad y 

confiabilidad del Sistema de 

Distribución Local de Energía 

(SDL), para la prestación del 

servicio de manera  continua 

y confiable a los clientes, 

cumpliendo con los 

parámetros de calidad 

establecidos y la 

normatividad vigente.

A. Falta de pertenencia

B. Actitud Pasiva

C. No cumplimiento de la normatividad tecnica de

los contratistas y solicitantes del servicio.

D. Tráfico de influencias. Ofrecer beneficios

económicos para la aprobación sin el

cumplimiento de todos los requisitos 

E.  Exceso de confianza

F. Abuso de autoridad

MANIPULACION Y OMISION  

DE LA INFORMACION DE 

LOS PROYECTOS PARA 

EL USO DE LA 

INFRAESTRUCTURA EN 

BENEFICIO DE TERCEROS

Pérdidas económicas

Sanciones de los entes de control

Calidad del servicio

1 10

B
A

J
A

1.Aplicación de Normatividad vigentes

2. Verificación en terreno

3. Verificación y analisis de la información

4. Rotación del personal de terreno

5. Sistematización del proceso

B
A

J
A Enero a 

Diciembre 

31 2019

1. Zonificacion de la ciudad

2. Diversificacion para la distribucion del personal 

por zonas

3. Reuniones de seguimiento quincenales

4. Revisión en terreno de las solicitudes 

realizadas.

5. Mantenimiento base de datos

1. Actas de visitas de 

terreno

2. Registro fotografico

3. Registro en la base de 

datos

4. Informes del area

1. Visitas al personal de 

terreno por parte del 

Jefe de Dpto.                                      

2. seguimiento a los 

reportes de trabajo

3.reuniones con los 

diferentes 

Cableoperadotres

Carlos Felipe 

Florez.  Jefe de 

Departamento.       

Héctor Elber 

Guayupe Santos. 

Profesional 

Operativo III

1. actas de 

visita a terreno.                            

2.evidencias 

Fotograficas.                    

3. memoorias 

de reunion 

internas.                          

4. memorias 

reuniones con 

cableoperador

es.

Archivo  Dpto. y Area 

Funcional Control Uso 

Infraestructura.

1. Ante las solicitudes 

realizadas por terceros para 

el uso de  la infraestructura 

se opta por lo siguiente:

a. Un técnico revisa en 

terreno la solicitud enviada.

b. En caso de ser Viable, 

otro técnico se encarga de la 

construcción del proyecto.

c. Para la entrega del 

proyecto, un tercer técnico 

se encarga del recibo de la 

obra. 

     2.Interacción con los 

cableoperadores, 

concerniente a la actitud y 

profesionalismo del personal 

del area.

3.Visitas al personal de 

terreno por parte del Jefe de 

Dpto.                       

Carlos Felipe Florez.  

Jefe de Departamento.       

Héctor Elber Guayupe 

Santos. Profesional 

Operativo III

1. Actas de visita a  

terreno.                            

2.Evidencias 

fotograficas.                    

3. Memorias de 

reunion internas.                          

4. Memorias de 

reuniones con 

cableoperadores.

Archivo  Dpto. y Area Funcional 

Control Uso Infraestructura.
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infraestructura encontrados, en lo relacionado a la identificación y gestión de riesgos 
asociados a la gestión y control del uso de la infraestructura propiedad de esta 
unidad de negocio; le suministró información a este ente de control concerniente al 
RIESGO 040302 - PROCESO 403, riesgo identificado como “INCREMENTO EN EL 
MARGEN DE PERDIDAS DE LOS INGRESOS” donde se identifican falencias en el 
sistema de recaudo y facturación (sistemas de información) que no guarda 
coherencia directa con el Usos de la infraestructura por parte de terceros, en razón 
a que de acuerdo a ejercicios auditores anteriormente realizados se identificó que 
la información de verificación, aprobación, actualización relacionada con el número 
de usos por parte de terceros se realiza de manera manual (archivos de Excel) 
procediendo con la pre facturación a los operadores y una vez conciliadas con ellos, 
posteriormente se cargan dichos datos al sistema de facturación para la emisión de 
la factura formal a los operadores que hacen usos de la infraestructura. 
 
 
Interrogante No. 3.  ¿Cuenta EMCALI EICE ESP con la Política Institucional pública 
para Uso de Infraestructura? 
 
Como fue relacionado en los Antecedentes de este informe, este interrogante fue 
objeto de hallazgo en el informe del REQUERIMIENTO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA No.133-2019 V.U. 4324 de marzo 11 de 2019 y No.  282-2019 V.U. 
7810 del 20 de mayo 20 de 2019 Concluyendo que EMCALI EICE ESP, para la 
gestión de Uso de la Infraestructura no ha definido la Política de Uso de 
Infraestructura que permita determinar las condiciones para el mismo por parte de 
terceros de acuerdo a los lineamientos legales. 
 
 
Interrogante No. 4.   ¿Cuenta la empresa con una designación formal o Resolución 
de creación y funcionalidad de los Grupos Uso de Infraestructura de Energía y de 
Telecomunicaciones? 
 
EMCALI EICE ESP emitió la Resolución No. 001916 de 18 de noviembre de 2014, 
ordenando; “el traslado de algunos funcionarios al interior de la GUENT, con el fin 
de realizar gestiones de control al Uso de la Infraestructura por parte de otros 
operadores de telecomunicaciones, así como desarrollar acciones para enfrentar el 
uso inadecuado de la infraestructura por parte de terceros” 
 
(…) asignándolos al área Funcional de Gestión de la Implementación. 
Departamento Implementación de la Infraestructura, Gerencia de Unidad 
Estratégica de Negocio de telecomunicaciones. (…), resolución que hace referencia 
a 6 Funcionarios adscritos a dicha gerencia. 
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Posteriormente, mediante Memorandos Nos. 800-GAGHA-001636 de 28 sep. de 
2017, 80000123422018 de 17 de enero de 2018 y 8000254362018 de 24 de abril 
de 2018, suscritos por la Gerencia de Área Gestión Humana y Activos, se notificó la 
reubicación de 3 de los funcionarios a áreas funcionales adscritas al mismo 
Departamento de Implementación de la Infraestructura de la GUENT. 
 
De acuerdo a estos traslados, consecuentemente el grupo creado para realizar 
gestiones de control al Uso de la Infraestructura se desintegró, situación por la cual 
este Ente de Control solicitó al Gerente de la Unidad estratégica del Negocio de 
Telecomunicaciones, informar si se ha designado la responsabilidad de gestión y 
control de uso de la Infraestructura. 
 
Ante dicha solicitud, el día 25 de octubre de 2019, mediante consecutivo No. 
4000831622019 el Gerente de la Unidad Estratégica de Telecomunicaciones dio 
respuesta informando: “Actualmente no existe un área Funcional ni un proceso 
relacionado con la gestión del uso de infraestructura, mediante gestión 
administrativa se lleva y se aprueba por medio de junta directiva la nueva estructura 
de EMCALI en la cual se crea el área funcional de gestión de usos de la 
infraestructura con sus funcionalidades y actividades.” 
 
En las respuestas dadas por la entidad se hace referencia a Actas de Junta Directiva 
que no fueron suministradas a este ente de control, ni Resolución de nuevo Mapa 
de Operación por Procesos que permitan evidenciar que la nueva estructura de 
EMCALI, contempla la creación del área funcional de gestión de la infraestructura 
para la unidad estratégica de telecomunicaciones. 
 
Por lo anteriormente expuesto y analizada la respuesta que remitiera EMCALI EICE 
ESP mediante consecutivo 4000078532020, esta comisión confirma el siguiente 
hallazgo: 
 
 
Hallazgo No. 1 de Naturaleza Administrativa. 
 
 
Efectuada la revisión del Manual de Operación por Procesos, se evidenció que 
EMCALI EICE ESP no ha establecido métodos y procedimientos para la gestión, 
verificación y evaluación del uso de la infraestructura propiedad del Negocio de 
Telecomunicaciones; igualmente, no hay soporte de la normalización de los 
procesos, subprocesos, actividades y no está identificado el riesgo asociado a este 
proceso, ni la designación funcional para realizar el seguimiento y control a estas 
actividades. 
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Es deber de las entidades y organismos públicos fortalecer el Sistema de Control 
Interno, implementando estrategias para el desarrollo transparente, eficiente y 
eficaz que consoliden la modernización del Estado. 
 
Lo anterior por deficiencias administrativas, al no adoptar y/o actualizar técnicas de 
dirección, verificación y evaluación, y manuales de procedimientos para el Uso de 
la Infraestructura propiedad de la Unidad Estratégica del Negocio de 
Telecomunicaciones por parte de terceros, que generan inconveniente para el 
seguimiento y control del uso de la infraestructura propiedad del Negocio de 
Telecomunicaciones.  
 

 
Fin del informe Final 
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Directora Técnica ante EMCALI (E) 
 
 

 Nombre Cargo Firma 
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Revisó María Victoria Montero González Directora Técnica ante EMCALI (E)   
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